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de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos y
prevIo aviso del concesIonario. se procederá por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones. el resultado de las
pruebas efectuadas, los nombres de los productores españoles
que hayan suministrado los materiales empleados y extensIón
de la superficie ocupada por· la totalidad del cubrimiento en
terrenos de dominio público, expresad,a en metros cuadrados.
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto ·no sea apro
bada el acta por la Direcéión General.

5.& Se concede esta legalización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario y a demoler o modificar por SU parte las obras,
cuando la Admínistración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

6.& El concesionario será respOnsable de cuantos dafios se
hayan ocasionad.o o puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados. como consecuencia de las obras autorizadas, quedan
do obligado a. su indemnización.

7.& Se concede autorización para la ocupación de los te
nenas de dominIo público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

8.a El concesionario no podrá destinar los terrenos de do
minio público ocupados a la construcción de edificaciones, sal
vo autorización expresa y particular del Ministerio de Obras
Públicas, quedando terminentemente prohibida la. construcción
da viviendas, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente por ei Ministerio de
Obras Públcas.

9.& Queda sujeta esta autorización y legalización al cum
plimiento de la.s disposiciones vigentes o que se dicten en lo
sucesivo, relativas a la industria nacional, Contrato de Acciden·
tes de Trabajo. y demás de carácter social. administrativo o
fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, medios auxiliares y en general de cualquier eIernen·
to que pudi€ra representar un obstáculo al libre curso de ias
aguas. siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las obras y
de su cuenta los trabajos Que la Administración ordene realí
zar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo efectuado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Flu'vial para conservación de
las especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto es
tacto y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado, por lo que el peticionario habrá de
obtener la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de· su policía y explotación, Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido en el torrente Olivero,
salvo que sea autorizado en el expediente correspondiente

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público. a tenor
de lo establecido por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960.
la cant.idad .de 3,50 pesetas por año y metro cuadrado de la
superficie ocupada en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser
revisado este canón anualmente, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo cuarto de la citada disposición.

15. El concesionario, antes del comienzo de los trabajos
indicados en la condición 4.a, constituirá un depósito del 3
por 100 del importe de las obras -en terrenos de dominio pú
blico. el cual quedará como fianza definitiva para responder
del cumplimiento de estas condiciones y le será devuelto una
vez haya sido aprobada el acta de l'econocimiento final de
las obras.

16. La autorización para la ocupación de terrenos de do
minio público se otorga por el plazo que dure la industria, con
un máximo de noventa y nueve años, y la Administración se
reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve
niente por motivos de interés público, sin derecho a ninguna
indemnización a favor del concesionario.

17. Caducará esta. autorización y legalización por incumpll
mi¡;nto de cualquiera de estas condiciones. y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu·
nica a esa Comisaria para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V, S.
Madrid, ]7 de julio de 1970.-El Director general. P. n., el

Comisario central de Aguas. R. tlrbistondo.

Sr. COmisario de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obrll$
Hidraulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorga.d4 a don ManUel Bennasar Mas para
encauzar un tramo del torrente de San Magin, en
tre las calles de Marinero Moll Dumiach 11 Miguel
Parcel, en el casco urbano de Palma de Mallorca
(Bal~ares).

Don Manuel Bennasar Mas ha solicitado autorización para.
encauzar un tramo del torrente de San Magín, entre las calles
de Marinero Moll Dumiach y Miguel Porcel, en el casco ur
bano de Palma de Mallorca (Baleares), y este Ministerio ha
resuelto:

Autorizar a don Manuel Bennasar Mas .para ejecutar obras
de encauzamiento de un tramo del torrente de San Magin. c<r
lindante con un solar de su propied.ad en el que desea edificar.
cQlI1prendido entre las calles de Marinero Moll DUIUlach y Mi..
guel porcel. en el casco urbano de Palma de MallOrca (Balear
res), con objeto de defend,er su solar de las avenidas dei too
rrente, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base al
expediente, sUBcrito en Palma de Manorca, en febrero de 1965.
por el IngE'niero de caminos, Canales y puertos don Jerónimo
Saiz Gomí1la. cuyo presupuesto de ejecuci6n Dlatertal asciende
a 79Z,209,83 pesetas. en cuanto no resulte modificado por las
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle qUe .<;e pretendan introducir podrán ser autorizadas, or
denadas y prescritas por el servicio Hidráulico de Baleares.
siempre que no 'se alteren las caracteristicas esenciales de la
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

2.& Las obras comenzarán en el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación de la nutocizacíón en el «Boletín
Oficial del Estado)} y deberán quedar terminl,ldas en el de .seiS
me.:;es, contadú.9 desde la misma fecha.

3.., La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, Quedarán a cargo
del servicio Hidráulico de Baleares, siendo de cuenta del con~
ccsi'Onario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, (',on sujeción a. las dispCSiciones que le sean apll..
cablt!s y en especial al Decreto número 140/1960. de 4 de fe
brero, debiendo darse cuenta a. dicho servicio del principio de
lus trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá por el Ingeniero Jefe o Ingeniero del ser·
vicio en quien delegue al reconocimiento de las obras, levan·
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi~

ciones, el resultado de las· pruebas efectuadas, los nombres de
los productores espafloles que hayan suministrado los materia
les empleados y la extensión de la superficie ocupada en terre
nos de dominio publico, expresada en metros cuadrados, sin
que pueda hJ3:cerse \lSO de estas obras en tan:o no sea aprobada.
el acta por la Dirección General.

4.& Se cüncede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

5.& El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuen·
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemni·
zación.

6.& Se concede autorización para la ocupación de loo terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la. autoridad
competente, una vez publicada laautorizacióu.

7.'" El concesionario no podrá destinar los terrenos de dOo
minio pÚblico OCUpadOB a la construcción de edificios ni a fi
nes distintos del autorizado; dichos terrenos mantendrán a
perpetuidad su caráeter de dominio público, no pudiendo ser
objeto de enajenación o permuta por el concesionario ni de
inscri'pción como P'&0piedad privada.

8.& Qu.ooa sujeta esta autorización al cumplimiento de 1M
dispoSiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de caracter social, administrativo o fiscal

9." Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
escombros, acopios, medi03 auxiliares y, en general. de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las agua..'1, siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta. causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
rea1izar para mantener la capacidad de desagüe del cauee en
el tramo afectado por dichas obras,

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du·
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

11. El concesionario wnservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemátic'B.mente a la limpieza del cauce para man
tener la capacidad de desagüe y evUar encharcamientos.

12. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de calles. urbanas o carreteras.
por 10 que el peticionario habrá de obtener la necesaria auto
l'iZación de los Organismos comp~tentes encargados de su po-



19354 28 noviembre 1970 B. O. del E.-Núm. 285

licia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna cla
se de vertido en el torrente de san Magín o cualquIer otro
cauce público, salvo que sea autoriZado en el expediente corres
pondiente.

13. El concesionario habrá de satisfacer. en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134/1960, de 4 de febrel"O, la
cantidad de 28 pesetas por año y metro cuadrado de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, pudiendo ser re
Visado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 14 de la citada disposición.

14. El concesionario, antes del comienzo de las obras ele
vará el depósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100
del importe de las que se hayan de ejecutar en terrenos de do
minio público, el cual quedará oomo fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y le sel'á devuelto
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15. La autorización para la ocupación de los terrenos de
dominio publico se otorga por un plaz.o máximo de noventa y
nueve años y la Administradón se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
Quiera de estas condiciones y en 100 casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad segun Jos trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe de orden del excelentisimo seí'íor Ministro se comu
nlca a ese servicio Hidráulico para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario central de A4;uas, R. Urbistondo.

Sr. Jefe del Servicio Hidráulico de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede la ampliación de
u.na concesión de aguas derivadas del río Guadal
quivir a nombre dé dan Joaquín, don Salvador 11
don Angel Palacin López en término municipal de
Ubeda (Jaén) con destino a riegos.

Don Joaquín, don. Salvador y don Angel Palacin López han
solicitado la ampliación de una concesión de aguas derivadas
del río Guadalquivir, en término municipal de Ubeda (Jaén),
con destino a riegos, y esta Dirección General ha resueIto:

Conceder a don Joaquín, don Salvador y don Angel Pala
cin López autorización para derivar un caudal de 24,10 l/s. del
rio Guadalquivir, como ampUación de' la concesión que se
les transfiere, pasando el caudal total autorizado a 40.50 l/s..
de los cuales 30.00 lis. corresponden a una dotación de 0,60 lis.
OS hectárea, para el riego de 49,9796 hectáreas, y 10.50 lIs_ co~
rresponden a una dotación de 0,25 lis. y hectárea para el
riego de 42.1740 hectáreas, pertenecientes ambas superficies a
una finca de su propiedad. denominada «Los Pelones», situa
da en término municipal de Ubeda (Jaén), con sujeción a las
siguientes condiciones:

1,- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba,
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones .en la esencia de la
concesión.

2.11 Las obras empezarán en el pla.zo de tres meses. conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«BoletIn Oficial del EstadO}) y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde
la terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que se
concede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exi~
gir del concesionario la adecuación de la potf'ncia de eleva
ción del caudal continuo que· se autoriza, previa presentación
del proyecto correspondiente si las circunstancias lo exigiesen
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionarIo no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4.11 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota-o
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesiona:rio
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección Gcnet"aJ..

5.~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú..
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

6.11 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde.
pendencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
loda clase de obras publicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.110 Esta concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueve afias. contado a partir de la fecha de levantamien.to del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejcutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi.s~

tímtes.
9." Esta concesón se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario, para los riegos del periodo comprendido
entw 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuen
cia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para
la públicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obms de regulación de la corriente
del río, rC8Ii.?:adas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden do
minados en su dta por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedapdo sujetos a las m~e~

vas normas económico-administrativas que se dicten con carac
ter general

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de 1&
Ley de Pesca Fluvlal, para. conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respoJ\
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des~
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. CaducHa esta concesión por in(umplimiento de estas
condiciones y en los caBOS previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrisimo seüor Director general se
comunica a esa Comisaria para su conocimiento y ef,,:::t05 con-
siguientes. _

Díos guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 24 de julio de 1970.~-EI.Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l1idráulicas por ia que se hace pública la concesión
otorqada a la Comunidal de Aguas ({La~ Merce
des, para ejecutar labores de alumbrarmento !le
aquas subterráneas en terrenos de monte de pr~os
del Ayuntamiento de santa Cruz de la Palma, 2S],a
de La Palma (Tened/e).

La Co:nunidad de Aguas «Las Mercedes»,. ha solicitado auto
rización para ejecutar labores de almnbrR:Imento de aguas. sub
terrúnUlí;i en t-errenos de monte de propl0S del Ayuntamlento
de Santa Cruz de la Palma, isla de La Palma ITenerife), y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Mi!li.stroB de 10 de julio de Á970, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Las Mercedes», para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de monte de propios del AYlmtamiento de Santa Cruz
de la Palma, isla de La Palma (Tenerife). mediante un pozo
de 35 metros de profundidad, que se embOQuillará en el Ba~

rranco de laM:a.dera. a la cota 660 metros sobre el nivel del
mar, de cuyo fondo partirá una sohl. galería, eon dos alinea
ciones rectas, StlceSivaB, de 1.000 metros de longitud cada una y
rumbos respectivos de 4&<> N .. ia primera, y 2Do N., la. segunda,
referidas al Norte magnético. en grados centesimales; con su~

jeción a las _siguientes Gondictones:

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales Tophan, en San
ta Cruz de Tenerife, y abril de 1961. con un pr:emlpl,esto de
ejecución material de 2.4fro.018,8H. pesetas, en tanto no se oponga
a, las presentes autorización y condiciones, quedando autorizado
el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea oonve-.
niente y tiendan al perfeccionamiento del proyecto, y que no
afecten a Isa características esenciales de 1& autorización.


